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1  se adjunta una nota complementaria con la información requerida para la correcta 

realización de la inspección. Esta documentación deberá enviarse antes del 20 de 
Junio. 






 



 












   





























 

 

 







 

 


















 






 



 

 






 



 

 






 



 

 






 



 

 






 



 

 





COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/21/993 

Hoja 1 párrafo 4 

El acta contiene una errata. El cargo de  es Responsable 
de Licenciamiento, en lugar de Mantenimiento.

Hoja 1 párrafo 5 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 
aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 
comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 
intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 
petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 
para los fines de la inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 
los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 
intervinieron en la inspección. 

Hoja 2 último párrafo  

En relación con los RV correspondientes al tren B en septiembre de 2018, 
según se aprecia en la tabla del epígrafe 3.1 del procedimiento de prueba, la 
dP total de la unidad fue de 9,0 cm cda, que cumple con el criterio de 
aceptación. El operador trasladó erróneamente a la hoja de resultados el valor 
correspondiente a la dP de la unidad de refrigeración de la sala X63ZZ003B. 
Asimismo, según se aprecia en las hojas anexas al procedimiento, el valor de 
eficiencia de la segunda etapa de filtros HEPA fue de 99,994 %, que cumple 
con el criterio de aceptación. 

Hoja 3 tercer guion  

En relación con las condiciones de almacenamiento del carbón nuevo, el 
procedimiento PC-046 “Gestión de almacenes” cumple con la norma ASME 
NQA-1. El ASME AG-1, en su apartado FF-7200 establece que el carbón nuevo 
debe almacenarse de acuerdo al nivel B del ASME NQA-1, por tanto, mediante 
la aplicación del PC-046 queda garantizado el cumplimiento del ASME AG-1. 





Hoja 4 párrafo 2   

Cabe destacar que la fecha de edición del documento A62-5B222 “Informe de 
evaluación del cumplimiento del ASME N511” es 31-05-2019 y que en ese 
momento se estaba evaluando separadamente la realización de la prueba de 
rendimiento del sistema hidráulico de los equipos de acondicionamiento, tal 
como se menciona en la página 7 de dicho documento. Se va a proceder a 
actualizar el citado documento A62-5B222 para incorporar en el mismo el cierre 
de los temas pendientes en la revisión inicial, incluida la prueba de rendimiento 
del sistema hidráulico de los equipos de acondicionamiento. 

Hoja 4 párrafo 3   

El documento L31-5A152 “Informe de prueba de rendimiento hidráulico de 
unidades enfriadoras” fue editado el 27-04-2020. Respecto a la medida de 
caudal de agua por las unidades enfriadoras, en el citado informe L31-5A152 
se indica que para las unidades de las salas de las bombas de los ECCS, 
refrigeradas por P40 o P41, se han evaluado los datos durante las pruebas 
trimestrales de la bomba ECCS respectiva, en las que normalmente están 
refrigeradas por P41 y, adicionalmente, se han verificado los datos del lado 
agua durante la prueba bienal de cumplimiento de caudal individual del sistema 
P40. Sin embargo, tal como se indica en la página 66 del citado documento, la 
ejecución de la medida de caudal individual de P39 por cada consumidor 
presenta un mayor grado de dificultad y, por coherencia con las ETF, se 
verificará en el futuro el caudal total del sistema, tal como es requerido por los 
RV del sistema. A este respecto C.N. Cofrentes se comprometió, tal como 
aparece en el acta de inspección CSN/AIN/COF/14/818 (página 5), a realizar 
una prueba de equilibrado del sistema P39, de forma que permitiera descartar 
la incidencia del freeting en los tubos de estos cambiadores de calor. 
Posteriormente, en el acta CSN/AIN/COF/17/915 se refleja que la fecha 
prevista para la finalización del equilibrado del sistema es final de febrero de 
2018. Finalmente, se realizó la prueba de equilibrado hidráulico del sistema 
P39 en febrero de 2018 con resultado satisfactorio, tal como se refleja en la 
acción 4 de la instancia de GESPAC 100000005400. Cabe destacar respecto al 
equilibrado del sistema P39 que se alcanzan los caudales requeridos en todos 
los consumidores sin necesidad de regular la apertura de ninguna válvula y, por 
tanto, con todas las válvulas abiertas. En dicha instancia se indica también, al 
respecto del fenómeno de freeting, que se reevaluaron las velocidades de paso 
del flujo por los cambiadores y se comprobó que se mantienen por debajo de 
los valores límite. 

Por tanto, se entiende que la verificación actual contemplada en ETF 
consistente en la medida de caudal total del sistema P39, ya que todas las 
válvulas del sistema están totalmente abiertas, complementada con la 
verificación del equilibrado del sistema y ausencia del fenómeno de freeting, es 
garantía suficiente del correcto funcionamiento y estado del sistema P39, de 
forma coherente con el procedimiento técnico de inspección del CSN PT.IV.206 
“Funcionamiento de los cambiadores de calor y del sumidero final de calor”. 
















             

         







              











              



              









    


























































 






